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CMD CERVANTES 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

Acta N° 48 3 

Acta número cuarenta y ocho de la Sesión Ordinaria que celebra el Concejo 4 
Municipal de Distrito de Cervantes, el veintisiete de noviembre del dos mil 5 
veinticuatro, a las diecisiete horas, con cuarenta y seis minutos con la asistencia 6 

de los siguientes concejales: 7 
CONCEJALES PRESENTES  8 
Eduardo Sanabria Robles   Presidente Suplente 9 

Andrea Carolina Sanabria Sojo   Propietaria  10 
Cristhian Antonio Brenes Salas   Propietario 11 
Edwin Egidio Molina Casasola  Propietario 12 
Narelle Teresita Chinchilla Castillo  Suplente 13 

José Adrian Molina Vega   Suplente 14 
Juan Carlos Vega Zúñiga   Suplente 15 
FUNCIONARIOS PRESENTES 16 
Mariana Calvo Brenes    Intendente 17 

Johanna Pereira Alvarado   Secretaria 18 
MIEMBROS AUSENTES 19 

Renato Ulloa Aguilar    Presidente 20 

Sherry Karina Castillo Caballero  Suplente 21 

Se comprueba el quórum dándose inicio a la sesión con la siguiente agenda:   22 
 ARTÍCULO I: RECIBIMIENTO DE LA FUNCIONARIA MUNICIPAL LCDA. 23 
MERY ARAYA MOLINA. 24 

 ARTÍCULO II: PRESENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 25 
PRESUPUESTARIA 08-2024. 26 

ARTÍCULO III: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA 27 
ANTERIOR. 28 
1-Sesión ordinaria 47-2024. 29 

ARTÍCULO IV: PRESENTACIÓN DE LA LICITACIÓN “PROYECTOS DE 30 

ASFALTADO Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CAMINOS 31 

VARIOS DEL DISTRITO DE CERVANTES”. 32 
ARTÍCULO V: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 33 

ARTÍCULO VI: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 34 
ARTÍCULO VII: INFORME DE INTENDENCIA. 35 
ARTÍCULO VIII: ASUNTOS VARIOS 36 
ARTÍCULO IX: CIERRE DE SESIÓN. 37 

ARTÍCULO I: RECIBIMIENTO DE LA FUNCIONARIA MUNICIPAL LCDA. MERY 38 

ARAYA MOLINA. 39 
Ingresa la Lcda. Mery Araya Molina, se le da la bienvenida por parte del señor 40 
presidente suplente y se le cede la palabra para que exponga la siguiente 41 

presentación. 42 
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 54 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿tomando estos puntos como 55 

referencia, te parece que cabe dentro de la opción? 56 

 Mery Araya Molina comenta el acuerdo que consultaban para la compra de 57 
la grabadora lo van a leer, yo contesté que sí hay contenido presupuestario y sí hay 58 
contenido económico para hacer la compra, pero por caja chica se deben seguir 59 

estos lineamientos y en este caso no se cumple. 60 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿Cuál sería la que no cumple? 61 
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Mery Araya Molina comenta la fragmentación, pudo haber sido una compra 62 
ordinaria, yo sé las necesidades de aquí, y que en diferente caso se ha utilizado la 63 

caja chica. 64 
Mariana Calvo Brenes comenta para hacerlo un poco mas ilustrativo, hace 65 

poco hicimos el proceso de adquisición de artículos de oficina, ahí se pudo haber 66 
hecho la compra, la necesidad se ve después y se solicita, pero entonces ahí es 67 
donde puede haber fragmentación, realmente yo no sé como lo hacen las otras 68 

munis, a veces son muchas cosas o mucho trabajo tal vez a Joha se le pasó. 69 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿Fue que cuando se presentó el 70 

proyecto tú teléfono no había fallado? 71 

Johanna Pereira Alvarado comenta yo no lo presenté ni solicité que lo 72 
incluyeran en oficina porque se iba a realizar la compra del equipo de audio y video 73 
para el salón, si lo hubiera solicitado no me lo hubieran aceptado porque hubiera 74 
sido una compra doble. 75 

Mariana Calvo Brenes comenta fue por eso, en caso fallamos en esa 76 
adquisición, dejamos un montón de proyectos por fuera y que incluso metimos en 77 
el ordinario.  78 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta Mery ¿la caja chica se podría 79 

aumentar sin representar un problema en el presupuesto? 80 
Mery Araya Molina comenta sí. 81 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿anualmente se utiliza todo el 82 
porcentaje de caja chica o queda algún monto? 83 

Mery Araya Molina comenta acá el fondo de caja chica es de ¢71 000 84 
colones, es muy poco, la ley establece que la caja chica puede ser hasta de un 10% 85 

del monto previsto en la ley de Contratación Pública para Licitación Reducida, ese 86 
10% pueden ser hasta 6 millones, es mi criterio que la solución no es aumentar caja 87 
chica, si no se puede evadir un proceso por SICOP. 88 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta se puede aumentar por una 89 
emergencia. 90 

Mery Araya Molina comenta ¿y cuál sería una emergencia? 91 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta dígame un listado de las cosas que 92 

se ha usado caja chica, y también me gustaría saber un listado de lo que no se pudo 93 
ejecutar por caja chica. 94 

Mery Araya Molina comenta es que si algo no se ha podido ejecutar no ha 95 
sido porque no haya caja chica. 96 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta lo que yo estoy diciendo es que se 97 
ha mantenido por muchos años igual, que es poco y no alcanza para nada y quizás 98 
si estuviera un monto mas elevado se pudiera utilizar para emergencias. 99 

Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta no sé si es que estoy confundida 100 
pero aquí se comenta mucho que caja chica no alcanza y que tenemos que hacer 101 
un reglamento para saber lo que no es postergable, entonces se puede aumentar 102 

basado en los gastos que comúnmente se gasta caja chica, porque si son 70000 103 
creeríamos es porque se hizo un estudio que esos 70000 cubrian en ese tiempo, y 104 
que Mery nos diga para que sirve caja chica, si es solo fotocopias, si no entonces 105 
para que sirve caja chica. 106 

Mariana Calvo Brenes comenta por ejemplo lo de la pintura es impostergable 107 
porque la gente se nos esta poniendo en la línea amarilla, para ustedes y para mi 108 
es indispensable. 109 
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Por ejemplo en Alvarado el reglamento dice que caja chica es solo para la 110 
firma digital, para mi no aplica porque uno puede ver donde se le va a vencer. 111 

Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta tal vez nos pueden dar una lista. 112 
Mariana Calvo Brenes comenta tal vez por error yo he dicho que la caja chica 113 

no alcanza, creo que tengo que decir que no es impostergable. 114 
Mery Araya Molina comenta supongamos que la grabadora cueste 80 000, 115 

entonces con los 70 000 que hay no alcanza, entonces ustedes dicen ven si la caja 116 

chica fuera de 200 000 si se hubiera podido comprar, la grabadora no encaja con 117 
las compras de caja chica. 118 

Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta entonces, aunque el monto sea 119 

de 10 000 colones siempre nunca va a faltar porque se gastan y se reintegran. 120 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta supongamos que tenemos algo que 121 

se pueda comprar con caja chica y vale 90 000, como son 90 000 si fuera el caso 122 
puedo sacar 70 000 y dejar los 20 000, si se tuviera la necesidad de 90 000, o si es 123 

de 90 000 entonces ya no se puede. 124 
Mery Araya Molina comenta no porque la factura vendría de 90 000 colones. 125 
Johanna Pereira Alvarado comenta ¿bajo estas condiciones se puede 126 

reparar la grabadora ya existente? 127 

Mery Araya Molina comenta en el oficio les contesto que sí hay contenido 128 
presupuestario, sí hay contenido económico, tampoco voy a hacer hipócrita se han 129 

comprado otras cosas con caja chica. 130 
Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta tiene que haber un registro del 131 

último mes de las compras y que usted diga que sí y que no. 132 
Mariana Calvo Brenes comenta antes aquí no había inventario de nada, se 133 

quebraba un tubo y ellos iban a la ferretería y compraban de caja chica, llegó 134 
Gustavo y él no aumentó caja chica, sino que profesionalizó e hizo una bodega con 135 
un stock. 136 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta tenemos que estar preparados para 137 
una emergencia y eventualmente la va a haber, nos estamos limitando a una futura 138 

emergencia.  139 
Mariana Calvo Brenes comenta lo que debemos de mejorar es el proceso 140 

de planificación. 141 
Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta yo entiendo todo el proceso, pero 142 

si necesito algo mas tangible, yo necesito que me den un listado de que es 143 
impostergable e indispensable real. 144 

Mery Araya Molina comenta se le puede encontrar definición a lo 145 
impostergable e indispensable, pero que cumplas con todos los puntos no. 146 

Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta ¿Cuál objeto o cual compra 147 

cumple con los cuatro requisitos? 148 
Mariana Calvo Brenes comenta tal vez como un histórico. 149 
Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta es bueno saber que productos 150 

se pueden comprar y que no. 151 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta me gustaría un listado y que 152 

coloques “de acuerdo”, “parcialmente de acuerdo”, “jamás”, eso me ayuda a mi a 153 
entender. 154 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en solicitarle un 155 
listado con las compras de caja chica y que venga clasificado, quien este de acuerdo 156 
que levante la mano y en firme. 157 



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 10 de 61 

ACUERDO N°01: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 158 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 159 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 160 
Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente a la Lcda. Mery Araya 161 
Molina el listado de compras por medio de caja chica, por favor clasificar las 162 
compras bajo su criterio profesional si cumplen o no con el artículo 12 del 163 
Reglamento a la Ley General de Contratación Pública. ACUERDO 164 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 165 
ARTÍCULO II: PRESENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 08-166 
2024. 167 

 Procede la Lcda. Mery Araya Molina a explicar el siguiente documento 168 
presupuestario: 169 

 170 

 171 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES 172 

JUSTIFICACIONES MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°. 08 - 2024 173 
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PROGRAMA I - DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 174 
ACTIVIDAD 01 - ADMINISTRACIÓN GENERAL 175 

Se refuerza el rubro de Indemnizaciones (6.06.01) en ¢5.000.000,00 para cubrir 176 
diferencia según resolución n°. 2024007952 en ejecución de sentencia tramitada 177 
bajo el expediente 19-004471-1027-CA-6 del Tribunal Contencioso y Civil de 178 
Hacienda (actora: señora MAIRENE PATRICIA AGUILAR VEGA), con el fin de 179 
cubrir el resarcimiento económico por el daño o perjuicio causado por la institución, 180 

incluyendo las costas judiciales (la Institución ya había realizado un 181 
aprovisionamiento presupuestario; sin embargo, contra la emisión de la resolución, 182 
se conocen los montos finales, con lo que se determina que existe una diferencia 183 

por presupuestar). Rebajando el contenido presupuestario del programa III, 06-184 
Otros proyectos, Mejoras Ornato Cervantes, de la subpartida Otras construcciones, 185 
adiciones y mejoras (5.02.99). 186 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo con la 187 

modificación presupuestaria 08-2024 que levante la mano y en firme.  188 
ACUERDO N°02: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 189 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 190 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 191 

Brenes Salas este Concejo aprueba con dispense de trámite de comisión de 192 
Hacienda y Presupuesto la Modificación Presupuestaria 08-2024 por un monto 193 

total de ¢5.000.000,00 (cinco millones de colones exactos),  presentada por la 194 
Intendente Municipal señora Mariana Calvo Brenes y la Lcda. Mery Araya 195 

Molina contadora y encargada del presupuesto, envíese este acuerdo al 196 
Concejo Municipal y Administración de la Municipalidad de Alvarado. 197 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 198 
COMUNÍQUESE. 199 
ARTÍCULO III: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 200 

ANTERIORES. 201 
1-Sesión ordinaria 47-2024. 202 

Eduardo Sanabria Robles comenta si alguno tiene alguna observación o 203 
comentario. 204 

Pasamos a la votación del acta, quien este a favor que levante la mano y en 205 
firme.  206 

ACUERDO N°03: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 207 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 208 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Cristhian Brenes Salas y Edwin 209 
Molina Casasola este Concejo declara aprobada el acta de la sesión ordinaria 210 
47-2024. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. COMUNIQUESE. 211 

ARTÍCULO IV: PRESENTACIÓN DE LA LICITACIÓN “PROYECTOS DE 212 
ASFALTADO Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CAMINOS VARIOS 213 
DEL DISTRITO DE CERVANTES”. 214 

 Procede la Lcda. Mariana Calvo Brenes a explicar la siguiente presentación 215 
con la información de la Licitación reducida “Proyectos de asfaltado y otras obras 216 
complementarias en caminos varios del distrito de Cervantes”. 217 
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Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en la 229 

adjudicación recomendada que levante la mano y en firme. 230 
ACUERDO N°04: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 231 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 232 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 233 

Brenes Salas este Concejo aprueba adjudicar la Licitación Reducida N.º 234 
2024LD-000022-0029254321, denominada “Proyectos de asfaltado y otras 235 
obras complementarias en caminos varios del distrito de Cervantes” a la 236 

empresa: CONSTRUCTORA PRESBERE SOCIEDAD ANONIMA, por la suma de 237 
₡83 079 157,01 (ochenta y tres millones setenta y nueve mil ciento cincuenta 238 

y siete con 01/100) con un plazo de entrega de 36 días hábiles, debido que la 239 
empresa cumple con los requisitos planteados por la administración 240 
Municipal, descritas en el pliego de condiciones. ACUERDO 241 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 242 
ARTÍCULO V: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 243 
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 275 
 Mariana Calvo Brenes comenta existe una ley de espectáculos públicos que 276 
les da la potestad a la municipalidad, bueno nosotros no lo tenemos reglamentado, 277 

los permisos para eventos masivos los tiene que dar el departamento de patentes, 278 
como esto es ya y en consideración con la parroquia mi humilde sugerencia es que 279 
se puedan ver los requisitos de la Municipalidad de Alvarado que son el visto bueno 280 
de la guardia rural, visto bueno Cruz Roja, pólizas, permisos de construcción, 281 
permisos de salud, permiso de ACAM, permiso de dueño de la propiedad, 282 
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cronograma, permisos de ingeniería de tránsito, intereses de la actividad y que 283 
asuman el riesgo, la municipalidad podrá establecer los requisitos necesarios. Aquí 284 

vienen todas las actividades y los requisitos, mi sugerencia es estudiarlo en jurídicos 285 
e implementarlo a partir del 2025, porque ya tenemos encima las fiestas del padre 286 
y las actividades navideñas. 287 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta esto deberían de enviarlo con un 288 
mes de anticipación. 289 

Mariana Calvo Brenes comenta sí una vez aprobado deberían socializarlo. 290 
Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en brindar los 291 

permisos y que por favor se lo hagan llegar a Fuerza Pública, quien este de acuerdo 292 

que levante la mano y en firme. 293 
ACUERDO N°05: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 294 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 295 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 296 

Brenes Salas este Concejo aprueba otorgar el permiso para que se lleven a 297 
cabo el evento “Turno Patronal en Honor a San Francisco Javier” a realizarse 298 
los días 29 y 30 de noviembre y el 01 de diciembre del 2024. Por favor hacer 299 
llegar toda la documentación necesaria (polizas, plan de seguridad, croquis, 300 

entre otros) a la Delegación Policial de Fuerza Pública de Cervantes. 301 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 302 

COMUNÍQUESE. 303 
2- Buenas tardes. Les copio oficio MSP-DM-DVURFP-DGFP-DRTC-304 

DPCALVA-UO-0347-2024, enviado el 15 de noviembre al organizador, con el NO 305 

AVAL al plan de seguridad presentado en relación al evento denominado "Turno 306 

Patronal en Honor a San Francisco Javier, a realizarse en el distrito de Cervantes 307 

los días 29 y 30 de noviembre y el 01 de diciembre del 2024. 308 

En dicho documento se menciona los motivos por el cual se ha tomado dicha 309 

consideración, así mismo le informo que al día de hoy esta Unidad policial no a 310 

recibido ningún otro plan que subsane dichas inconsistencias. 311 

Lo anterior para lo que en razón corresponda. 312 

Su servidor; Subintendente, Greimner Romero Alvarez, Subjefe 313 

3-Cervantes, 15 noviembre 2024. Señores Concejo Municipal Distrito de 314 
Cervantes. Sirva la presente para saludarlos muy respetuosamente, deseándoles 315 

éxitos en su labor comunitaria; a la vez para solicitarles su valiosa intervención en 316 
solicitud de disponibilidad  agua, realizada por esta servidora Ana Patricia Araya, 317 
cédula 4-0161, para mi lote, finca número 264518-000, según plano catastro; C-318 
2178689-2020, localizado en barrio Ciudad del Cielo, al Departamento de 319 
Acueducto Municipal; quienes me comunicaron que no es factible dicha solicitud. 320 

Solicito aplicación e intervención basado en el acuerdo de ustedes SMC-221-321 
08-2024, del 16agosto del presente, por medio del cual se suministra este servicio 322 

a otros barrios de nuestro distrito; por motivo que la micro medición lo permite. Esta 323 
gestión le solicite a dicho departamento realizarla; para comprobar la gran 324 
disponibilidad del preciso liquido existente del lado sur de mi lote (carretera 325 
principal); sin obtener respuesta positiva, gran caudal y presión de agua que en 326 
repetidas ocasiones les he manifestado que existe sosteniblemente desde hace 327 

muchos meses, debido a mejoras realizadas por el Concejo en el pasado reciente.  328 
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El agua, es el ultimo requisito que me falta para obtener el bono-p0restamo, 329 
por parte del BNCR, para construir nuestra casita. De antemano les agradezco su 330 

comprensión e intervención. De ustedes se despide, Ana Patricia Araya Araya. 4-331 
0161-0487. 332 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en trasladarlo a la 333 
administración que levante la mano y en firme. 334 
ACUERDO N°06: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 335 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 336 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 337 
Brenes Salas este Concejo le informa a la señora Ana Patricia Araya Araya 338 

que los temas de disponibilidad de agua son tramites meramente 339 
administrativos, por lo cual se transfiere el caso a la Lcda. Meylin Araya 340 
Orozco, encargada de los Servicios Municipales para que atienda el caso. 341 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 342 

COMUNÍQUESE. 343 
4- Estimados señores (as) Concejo Municipal de Cervantes. 344 
Espero que se encuentren de la mejor manera. Me atrevo a ponerme en 345 

contacto con usted por este medio. Mi nombre es Marco Vinicio Brenes Granados 346 

vecino de Cervantes, junto a mi familia (Yorleny Granados) llevamos 6 años 347 
organizando una fiesta de navidad, en la cual esta actividad tiene como objetivo que 348 

los niños disfruten de una celebración navideña inclusiva, no ajena a ellos, 349 
alcanzándoles los medios para una alegre navidad, priorizando aquellos que viven 350 

en situación de pobreza, y que no cuentan con los recursos y apoyo necesarios para 351 
la celebración adecuada y disfrute de la navidad al igual que otros niños. 352 

Por este motivo, queremos pedir de su apoyo en: donación de 4 piñatas 353 
rellenas y 1 bulto de arroz de 12 paquetes, esto para cubrir con lo correspondiente 354 
a la logística de la fiesta de estos pequeños que anhelan cada fin de año con esta 355 

actividad, que realizaremos el próximo 14 de diciembre a la 1:00pm en el gimnasio 356 
municipal del distrito de cervantes para 115 niños del distrito. 357 

Nos dirigimos a ustedes, porque sabemos de la labor comunitaria que 358 
siempre ha realizado y al tratarse de un evento de carácter voluntario y bienestar 359 

social, estamos seguros de que será de su interés. 360 
Me despido de usted y agradezco de antemano su atención a la presente y 361 

su apoyo. 362 
Dios les bendiga y múltiple sus donaciones 363 
Atentamente, Marcos Vinicio Brenes granados, Correo electrónico: 364 

v.b.g_18@hotmail.com. Cedula. 305150549, Cel. 6366-1535. 365 
Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta yo diría que no porque se nos va 366 

a venir todos los barrios, San Isidro hace sus fiestas y son un barrio organizado. 367 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta sí, no es conveniente. 368 
Eduardo Sanabria Robles comenta se les puede responder que por motivo 369 

de presupuesto no se les puede ayudar, que el próximo año envíe la nota a inicios 370 
de año para evaluar incluirla en presupuesto, quien este de acuerdo que levante la 371 
mano y en firme. 372 
ACUERDO N°07: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 373 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 374 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 375 
Brenes Salas este Concejo le informa al señor Marcos Vinicio Brenes 376 
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Granados que por motivo de presupuesto no se les puede colaborar, 377 
sugerimos que a inicio del año 2025 enviar la solicitud para evaluar la 378 

posibilidad de incluir en el presupuesto extraordinario 2025. ACUERDO 379 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 380 

5-Jueves 21 de noviembre de 2024. AL-CPAJUR-0824-2024. Señores 381 
Concejo Municipal. Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. Correo: 382 
secretaria@cmdcervantes.go.cr. ASUNTO: Consulta Expediente N° 24.612 383 

Estimados señores: 384 
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud de la moción 385 

aprobada el día 13 de noviembre de 2024, en la sesión 42; ha dispuesto consultarle 386 

criterio a su representada sobre el Texto Base del proyecto de ley Expediente N° 387 
24.612, “REFORMA A LA LEY N°4573 DE 04 DE MAYO DE 1970, CÓDIGO PENAL 388 
Y A LA LEY N°4762 DE 08 DE MAYO DE 1971, LEY DE CREACIÓN DE LA 389 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL. LEY PARA IMPULSAR EL 390 

TRABAJO Y LA SUPERACIÓN ACADÉMICA EN PRIVADOS DE LIBERTAD.” el 391 
cual se adjunta. 392 

De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la 393 
Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 394 

hábiles que vence el 5 de diciembre de 2024 y, de ser posible, enviar el criterio de 395 
forma digital.  396 

Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 397 
teléfonos 2243-2065, 2243-2430 o a los correos electrónicos 398 

sofia.montero@asamblea.go.cr / dab@asamblea.go.cr .  399 
De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir 400 

de su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, para 401 
todos los efectos legales.  La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son 402 
responsabilidad de las personas interesadas. 403 

Atentamente, Daniella Agüero Bermúdez. Jefa Área Legislativa VII 404 
6- Cervantes Noviembre 2024. CDRC 042-11-2024 405 

Concejo Municipal de Cervantes 406 
Transcribo acuerdo tomado por el Comité de Deportes y Recreación de 407 

Cervantes en relación al oficio SMC 372-11-2024, que dice: SE ACUERDA; el 408 
nombramiento de la señorita Naomy Okeke Araya para conformar el Comité de la 409 

Persona Joven, como representación de las organizaciones deportivas de 410 
conformidad con lo estipulado en el artículo 24, inciso d) de la Ley General de la 411 
Persona Joven N° 8261. 412 

P/ Comité de Deportes y Recreación de Cervantes, Luis Ramírez Bonilla. 413 
Miembro CDR Cervantes. 414 

Eduardo Sanabria Robles comenta ahora que ya esta completo el Comité de 415 
la Persona Joven tomar el acuerdo para enviarlos nombres al Ministerio de Cultura 416 
y Juventud, quien este de acuerdo que levante la mano y en firme. 417 

ACUERDO N°08: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 418 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 419 
Sanabria Robles, Narelle Chinchilla Castillo, Edwin Molina Casasola y 420 
Cristhian Brenes Salas este Concejo nombra a las siguientes personas para 421 

que formen parte del Comité de la Persona Joven: 422 
-Samanta Ríos Serrano, cédula de identidad 305650545, como representante 423 
de organizaciones comunales. 424 
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-Rember Machado Segura, cédula de identidad 304350234, como 425 
representante de organizaciones comunales. 426 

-Naomi Vega Delgado, cédula de identidad 121130633, como representante de 427 
las organizaciones religiosas. 428 
-Ilana Araya Sanabria, cédula de identidad 305730479, como representante del 429 
Concejo Municipal. 430 
-Sebastián Alberto Umaña Valverde, cédula de identidad 305980571, como 431 

representante del Gobierno estudiantil del Liceo de Cervantes. 432 
-Amber Fernandez Serrano, cédula de identidad 306030425, como 433 
representante del Gobierno estudiantil del Liceo de Cervantes. 434 

-Naomi Okeke Araya, cédula de identidad 305860303, como representante del 435 
Comité de Deportes y Recreación de Cervantes 436 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 437 
COMUNÍQUESE. 438 

7-Cervantes, 20 de noviembre de 2024. JPC-009-11-2024. Concejo 439 
Municipal de Distrito de Cervantes. Asunto: Cierre parcial de calles. 440 

Estimados señores (as), Sirva la presente para saludarles a la vez informarles 441 
que dichosamente hemos tenido mucho apoyo de comercio, por lo que vamos a 442 

poder realizar el festival de la luz el domingo 15 de diciembre, a partir de las 12:30 443 
con feria de emprendimiento y a las 4:00 pm con actividades en tarima frente a la 444 

escuela. 445 
Por lo que solicitamos la aprobación de este respetado Concejo para hacer 446 

el cierre de calle frente a la escuela todo el día, y cierre de intersecciones del 447 
cuadrante central de manera similar como lo realizaron para el desfile del 15 de 448 

setiembre, esto a partir del mediodía y así resguardar la seguridad de los 449 
participantes y que el desfile se luzca de la mejor manera posible. Adjuntamos el 450 
plan de emergencias para su conocimiento. Sin mas se despiden respetuosamente; 451 

Equipo de coordinación Juntos por Cervantes. 452 
Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo del cierre que 453 

levante la mano y en firme. 454 
ACUERDO N°09: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 455 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 456 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 457 

Brenes Salas este Concejo aprueba el cierre de calle frente a la escuela Luis 458 
Cruz Meza, el día 15 de diciembre de 2024 durante todo el día, para que se lleve 459 
a cabo el festival de la luz organizado por la agrupación Juntos por Cervantes, 460 
además se aprueba el cierre de intersecciones del cuadrante central del 461 
distrito. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 462 

COMUNÍQUESE. 463 
8- Cervantes, 22 de noviembre de 2024. JPC-015-11-2024. Concejo 464 

Municipal de Distrito de Cervantes. Asunto: sobre decoración del tótem de 465 

Cervantes. Estimados señores (as). 466 
Sirva la presente para saludarles de manera muy atenta, a la vez solicitar su 467 

autorización para decorar el tótem de Cervantes con motivo navideño, esta 468 
decoración no modificará el estado actual de las mismas; si llegamos a concretar el 469 

patrocinio se repintarían de color rojo, para vigorizar el color original y el resto de la 470 
decoración seria transitoria.  471 
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Agradecemos su apoyo, y quedamos atentos a coordinaciones que crean 472 
necesarias. Sin más se despiden respetuosamente; Equipo de Coordinación Juntos 473 

por Cervantes.  474 
Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo que levante la 475 

mano y en firme.  476 
ACUERDO N°10: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 477 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 478 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 479 
Brenes Salas este Concejo aprueba la solicitud realizada por la agrupación 480 
Juntos por Cervantes para decorar las letras con el nombre del distrito con 481 

motivo navideño, además de pintar las letras en el mismo color que se 482 
encuentra actualmente. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 483 
ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 484 

9- Buenas tardes compañeros (as): 485 

La meta es que el próximo año se presente el presupuesto extraordinario lo 486 
más pronto posible, con el fin de contar con mayor tiempo para la ejecución. Se 487 
envía esta información con anticipación para que cada uno dentro de su 488 
planificación y carga de trabajo, lo considere y tome las previsiones así como 489 

adelanten todas las estimaciones. 490 
En este momento no se tienen los saldos de cada rubro, y la liquidación 491 

presupuestaria se prepara en el mes de enero-febrero; PERO pueden tomar como 492 
referencia al menos los montos que saben que no se ejecutaron este periodo, y lo 493 

que se recomienda es que inicien a priorizar los proyectos que desean incorporar 494 
en dicho documento presupuestario, las necesidades a satisfacer y los costos 495 

estimados para contar con datos reales a incluir en el presupuesto. 496 
Si tienen alguna solicitud específica, deben consultarlo con Mariana. 497 
@Johanna Pereira favor comentarlo con el Concejo, y los diferentes 498 

proyectos que existan en comisiones; para que lo coordinen con la Administración. 499 
Mery Araya Molina.  500 

10- Cervantes, 27 de noviembre de 2024 501 
CMDC-UTGV-004-11-2024 502 

Departamento: Ingeniería - UTGV 503 
Correo Electrónico: ingenieria@cmdcervantes.go.cr 504 

Teléfono: 2534-8310 ext 5 505 
Señores 506 
Concejales Municipales 507 
Concejo Municipal Distrito de Cervates 508 
Johanna Pereira 509 

Secretaria del concejo 510 
Estimados (as) señores (as): 511 
En atención al oficio SMC-381-11-2024 en donde le solicitan al departamento 512 

de la Unidad Técnica de Gestión Vial demarcar para zonas de parqueo las 513 
siguientes zonas del centro de la comunidad: 514 

• Al costado norte de la parroquia San Francisco Javier. 515 
• Frente al supermercado Mega Super, por favor incluir parqueo para motos. 516 

• Frente a las gradas de la escuela Luis Cruz Meza, (parqueo con tiempo), 517 
colocar parqueo para transporte de estudiantes y Ley 7600. 518 

• Demarcar parqueo frente al EBAIS. 519 
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• Reorientar parqueo frente al gimnasio Forza Box. 520 
• Demarcar parqueo frente a los comercios de Ruta 10, (Pollo Frito Sabor 521 

Cervanteño, La Sirena, entro otros). 522 
• -Demarcar frente a la delegación policial, el parqueo correspondiente de 523 

vehículos oficiales. 524 
Además, solicitamos realizar una inspección para analizar posibilidad de 525 

ocupar franja que se encuentra entre Los IMAS, para posible parqueo. 526 

Se les indica lo siguiente: , la Ley de Administración Vial, Nº 6324 dispone: 527 
"Artículo 11.- La Dirección de Ingeniería de Transito tendrá a su cargo el 528 

estudio de los problemas de tránsito y de sus consecuencias ambientales y sociales, 529 

así como el diseño y la ejecución de medidas y norma técnicas para controlarlas. 530 
Para tales fines tendrá a su cargo el señalamiento vial y la planificación de servicios 531 
de transporte público." 532 

"Artículo 14.- La Dirección de Ingeniería de Tránsito tendrá las siguientes 533 

funciones: 534 
d) Diseñar y poner en ejecución programas referentes a la instalación de 535 

semáforos, señales viales, marcas sobre el pavimento y otros dispositivos para el 536 
control del tránsito, así como programas de operación de tránsito para incrementar 537 

la capacidad y la seguridad viales. 538 
"Artículo 15.- La Dirección de Ingeniería de Tránsito tendrá una Oficina 539 

Coordinadora y de Asistencia Técnica para asesorar a las municipalidades en los 540 
aspectos de ingeniería, planificación y regulación del tránsito. Los programas, 541 

planes y diseños para proyectos relacionados con el tránsito en los cantones, 542 
deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de Ingeniería de 543 

Tránsito antes de ser ejecutados por la respectiva municipalidad." 544 
Por lo tanto, no se puede realizar la demarcación vial hasta contar con el visto 545 

bueno por parte de Ingeniería de tránsito. Sin embargo, es importante aclarar que 546 

actualmente se está trabajando en conjunto con la Dirección General de Ingeniería 547 
de Tránsito en la propuesta para el reordenamiento Vial del Distrito de Cervantes. 548 

Así que tomando en cuentas las necesidades expuestas por los concejales estos 549 
puntos serán evaluados con el fin de incluirlos dentro de los alcances que este 550 

reordenamiento puede traer a este distrito. 551 
Adicionalmente se adjunta el cronograma de trabajo de este proyecto con las 552 

fechas y actividades a realizar hasta obtener la propuesta final para dicho 553 
reordenamiento. 554 

 555 
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 556 
Tabla 1. Cronograma de trabajo 557 

Actualmente este departamento se encuentra a la espera de la fecha y hora 558 
de la capacitación de los funcionarios públicos del CMD Cervantes para la 559 
realización del conteo vehicular, la cual se solicitó al Departamento General de 560 
Ingeniería de Tránsito del MOPT por medio del oficio CMDC-UTGV-003-11-2024. 561 

Agradeciendo la atención brindada, se despide: 562 

Ing. Daniela Serrano Mata, Ingeniería UTGV. IC-36491 563 
Mariana Calvo Brenes comenta es importante que ese tema se vea en la 564 

comisión especial de reordenamiento vial. 565 
 11- CCMDC-058-11-2024 566 
Departamento: Contabilidad y Presupuesto Municipal 567 
Correo Electrónico: contabilidad@cmdcervantes.go.cr. Cervantes, 26 de noviembre 568 

del 2024. Señores Concejales Municipales 569 
Concejo Municipal Distrito de Cervantes 570 

Estimado(s) señor(es): 571 
En relación al acuerdo tomado en sesión ordinaria n.º 47-2024 del 20 de noviembre 572 
del 2024 (oficio SMC-379-11-2024), que dice; 573 

ARTÍCULO VI: ASUNTOS VARIOS. 574 
ACUERDO N°06: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 575 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato Ulloa 576 
Aguilar, Eduardo Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Juan Carlos Vega Zúñiga 577 

y Cristhian Brenes Salas este Concejo le realiza la consulta a la Lcda. Mery Araya 578 
Molina del Departamento de Contabilidad y Presupuesto, si existe solvencia 579 
presupuestaria para compra de grabadora para las sesiones de este Concejo 580 

Municipal, ya que en este momento no tenemos un medio propio para realizar 581 
dichas grabaciones. Dicha compra sería por medio de caja chica. Agradecemos su 582 

respuesta. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 583 

COMUNÍQUESE. 584 

De acuerdo con lo informado por la compañera Johanna Pereira, el costo del artículo 585 
se estima en ¢48.500,00 (cuarenta y ocho mil quinientos colones con 00/100), por 586 
lo que, con esa información, se puede indicar que si existe subpartida 587 
presupuestaria que ampare el egreso y contenido económico disponible en este 588 
momento. 589 

Sin embargo; en cuanto a la parte que indica “Dicha compra sería por medio de caja 590 
chica”, me permito señalar los siguientes lineamientos que aplican para la 591 
adquisición de bienes o servicios mediante el fondo de caja chica: 592 
• De acuerdo con el artículo 3 inciso g) de la Ley General de Contratación Pública 593 

N.º 9986, y artículo 12 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública N.º 594 
43808-H: 595 
Compra con Fondos de Caja Chica. Se exceptúan de los procedimientos ordinarios 596 

las compras realizadas que sean para gastos menores, indispensables e 597 
impostergables, siempre que no excedan el diez por ciento (10%) del monto previsto 598 
para la licitación reducida correspondiente al régimen ordinario, para la adquisición 599 
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de bienes y servicios, regulado en el artículo 36 de la Ley General de Contratación 600 
Pública. 601 

Esta excepción resulta aplicable únicamente para la contratación de bienes, obras 602 
o servicios, siempre que: 603 
a) La solución sea indispensable e impostergable. 604 
b) La adquisición no resulte más onerosa que el procedimiento ordinario de 605 
contratación a realizar. 606 

c) Se acredite el costo beneficio para la Administración. 607 
d) No haya fragmentación. 608 
De no cumplir con los supuestos indicados en los incisos anteriores, se deberán 609 

aplicar los procedimientos ordinarios previstos en la Ley General de Contratación 610 
Pública. 611 
• Cabe aclarar que, para la utilización de la excepción citada, se tienen una serie de 612 
supuestos de necesario acatamiento por parte de las instituciones a efectos de 613 

implementar válidamente una compra bajo la figura de caja chica, entre estos, que 614 
se refieren a compras indispensables e impostergables, en cuanto se originan de 615 
situaciones extraordinarias que no puedan ser previstas en el común análisis de la 616 
planificación institucional. 617 

• Asimismo, es importante rescatar que la figura de la caja chica no constituye un 618 
procedimiento de contratación pública al cual pueda recurrir constantemente la 619 

Administración a efectos de atender necesidades ordinarias, en tanto podría 620 
incurrirse también en fragmentación ilícita, sino que se trata de un instrumento 621 

jurídico-presupuestario que bien utilizado, bajo una sana administración de los 622 
fondos públicos, permite atender oportunamente la adquisición de bienes y servicios 623 

originados en necesidades puntuales de la Administración. 624 
• Por lo tanto, toda compra que sea efectuada con ocasión de la figura de caja chica, 625 
debe cumplir con la totalidad de los supuestos que han sido referidos con 626 

anterioridad. Se reitera que la caja chica es un mecanismo de excepción y corre 627 
absoluta responsabilidad de la Administración su adecuado uso; de no cumplirse 628 

con alguno de los supuestos señalados en el artículo 12 del RLGCP, la 629 
Administración deberá aplicar los procedimientos ordinarios previstos en la citada 630 

Ley. (MH-DCoP-OF-0007-2023) 631 
Agradeciendo la atención brindada a la presente. 632 

Se suscribe, Lcda. Mery Araya Molina, Presupuesto Municipal. cc. Lcda. Mariana 633 
Calvo Brenes (Intendente Municipal), Jose David Lazo Segovia (Viceintendente 634 
Municipal), cc. Archivo 635 

Eduardo Sanabria Robles comenta entonces que levante la mano quien 636 
este de acuerdo en la compra de la grabadora y en firme. 637 

ACUERDO N°11: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 638 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 639 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 640 

Brenes Salas este Concejo autoriza a la administración la compra por medio 641 
de caja chica de una grabadora para las sesiones del Concejo Municipal. Se 642 
autoriza la compra debido a que no se pudo concretar la compra de equipo de 643 
audio y video por medio de la plataforma SICOP, además la grabadora 644 

previamente adquirida se encuentra en mal estado. Además, que se está en 645 
una obligatoriedad en dejar un respaldo de audio, según el artículo 37 bis del 646 
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Código Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 647 
FIRME. COMUNÍQUESE. 648 

ARTÍCULO VI: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 649 
No se presentan mociones. 650 
ARTÍCULO VII: ASUNTOS DE INTENDENCIA. 651 

Mariana Calvo Brenes comenta tenemos hasta este viernes para cancelar el 652 
pago de las costas de doña Mayrene, entonces el bufete de abogados me solicitó 653 

que ustedes tomaran el siguiente acuerdo: 654 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                                                                    655 

EXPEDIENTE: 19-004471-1027-CA - 6                                                                                                                      656 

PROCESO: EJECUCIÓN DE SENTENCIA                                                                                                                                   657 
ACTOR/A: MAIRENE PATRICIA AGUILAR VEGA                                                                     658 
DEMANDADO/A: CONCEJO MUNICPAL DE DISTRITO DE CERVANTES 659 

PARTE ACTORA Y DEMANDADA SOLICITAN A SU AUTORIDAD 660 

Dr. Carlos Humberto Góngora                                                                                                                            661 
Estimada y Honorable Autoridad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  662 
A su despacho: 663 

Quienes suscribimos; por una parte: MARIANA CALVO BRENES, mayor, 664 

casada, vecina de Alvarado, cédula de identidad 304380482, en mi calidad de 665 
INTENDENTE MUNICIPAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE 666 

CERVANTES y, LIC. RONALD CORTÉS COTO, en su condición de APODERADO 667 
ESPECIAL JUDICIAL de la Parte demandada, y por la otra: LIC. JAMES JIMÉNEZ 668 

CAMPOS, en mi condición de Apoderado Especial judicial de la señora MAIRENE 669 
PATRICIA AGUILAR VEGA en su condición de parte actora, humildes, respetuosos 670 

y atentos, manifestamos a su autoridad lo siguiente: 671 
PRIMERO. – Que mediante contrato extrajudicial firme suscrito entre ambas 672 

partes el día XXXXXXX, en el que consideró la situación presupuestaria de la parte 673 

demandada, ambas partes acordamos lo siguiente: 674 
1. Que por motivos presupuestarios, el Concejo Municipal del Distrito de 675 

Cervantes depositará a la orden del Juzgado antes del día 29 de noviembre de 676 
2024, la suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 677 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO COLONES CON NOVENTA Y NUEVE 678 
CÉNTIMOS (₡ 29.856.798,99) correspondiente al desglose de los siguientes 679 

derechos de la parte actora: 680 
a. DAÑO FÍSICO O CORPORAL, la suma de NUEVE MILLONES 681 

SETECIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 682 
COLONES CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS. (¢9,740,654.55) 683 

b. DAÑO MORAL SUBJETIVO, la suma de VEINTE MILLONES DE 684 

COLONES EXACTOS (¢20.000.000,00) 685 
c. INTERESES LEGALES SOBRE DAÑO MORAL SUBJETIVO, por el 686 

período comprendido entre 21 de diciembre de 2023 a 29 de enero de 2024 en la 687 

suma de CIENTO DIECISÉIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO COLONES 688 
CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (¢116.144,44) 689 

2. Que El Concejo Distrital de Cervantes se compromete con mi 690 
representada a realizar el pago del derecho otorgado en sentencia de ejecución 691 

correspondiente a COSTAS PERSONALES por la suma de TRES MILLONES 692 
QUINIENTOS MIL COLONES (₡3.500.000,00), antes del día 30 de junio de 2025,  693 
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3. Que en virtud de lo anterior, ambas partes actuando de manera 694 
conjunta dentro del mismo memorial acordamos solicitar a su autoridad; (i) Tener 695 

por establecido formal acuerdo antes descrito, (ii) Tener por recibido el pago 696 
ordenado por la suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 697 
Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO COLONES CON NOVENTA Y 698 
NUEVE CÉNTIMOS (₡ 29.856.798,99) realizado por el Concejo Distrital de 699 
Cervantes a la cuenta del despacho, que consta mediante boleta de depósito del 700 

Banco XXXXX, N° XXXXX del día XXX del mes de Noviembre de 2024,(iii) 701 
Conforme a los efectos del artículo 79 del Código Procesal Contencioso 702 
Administrativo (aplicado de forma supletoria o análoga) o de cualquier otro aplicable, 703 

se tenga por suspendido el proceso hasta que se efectué el depósito efectivo del 704 
último derecho de costas personales de cita en el punto “2” anterior, a saberse como 705 
fecha última, el día 30 de junio de 2025, sin que ello sujete, limite o impida el jiro de 706 
los dineros a la parte actora de forma efectiva por parte de su autoridad, (iv) Se 707 

ordene sin demora alguna el jiro de los dineros conforme lo dispuesto por la parte 708 
actora, 709 

PETITORIA 710 
En virtud de lo expuesto, ambas partes, conforme al acuerdo supracitado, 711 

solicitamos a su autoridad lo siguiente: 712 
1. Tener por establecido formal acuerdo antes descrito,  713 

2. Tener por recibido el pago ordenado por la suma de VEINTINUEVE 714 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA 715 

Y OCHO COLONES CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (₡ 29.856.798,99) 716 
realizado por el Concejo Distrital de Cervantes a la cuenta del despacho, que consta 717 

mediante boleta de depósito del Banco XXXXX, N° XXXXX del día XXX del mes de 718 
Noviembre de 2024, 719 

3. Conforme a los efectos del artículo 79 del Código Procesal 720 

Contencioso Administrativo (aplicado de forma supletoria o análoga) o de cualquier 721 
otro aplicable, se tenga por suspendido el proceso hasta que se efectué el depósito 722 

efectivo del último derecho de costas personales de cita en el punto “2” anterior, a 723 
saberse como fecha última, el día 30 de junio de 2025, sin que ello sujete, limite o 724 

impida el jiro de los dineros a la parte actora de forma efectiva por parte de su 725 
autoridad,  726 

4. Se ordene sin demora alguna el jiro de los dineros conforme lo 727 
dispuesto por la parte actora, 728 

NOTIFICACIONES 729 
1. Las de la parte actora al correo jamesjc@ice.co.cr 730 
2. Las de la parte demandada al correo: XXXXXXXXXXXXXXX 731 

Mariana Calvo Brenes, Intendente Municipal, CONCEJO MUNICIPAL DE 732 
DISTRITO DE CERVANTES. Ronald Cortes Coto, Apoderado especial judicial. LIC. 733 
JAMES JOHEL JIMÉNEZ CAMPOS C/19870. APODERADO ESPECIAL JUDICIAL 734 

DE LA PARTE ACTORA, MAIRENE PATRICIA AGUILAR VEGA 735 
Mariana Calvo Brenes comenta lo que básicamente es que entre las partes 736 

firmamos este acuerdo para mandárselo al juez, para que nos dé una prorroga para 737 
el  pago de los tres millones y medio de las costas antes de llegar a junio del próximo 738 

año. Sería que se aprueba a la Intendente firmar ya que se está de acuerdo con el 739 
contenido.  740 
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Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en lo expuesto que 741 
levante la mano y en firme. 742 

ACUERDO N°12: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 743 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 744 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 745 
Brenes Salas este Concejo autoriza a la señora Intendente Municipal Mariana 746 
Calvo Brenes a firmar el documento solicitud de suspensión de proceso del 747 

expediente 19-004471-1027-CA – 6, debido a que este Concejo está   de 748 
acuerdo con lo solicitado en dicho documento. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 749 
APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 750 

 Mariana Calvo Brenes comenta en diciembre vence lo del local, Yahaira me 751 
dijo que quería quedarse en el local, yo si le comuniqué que el proceso se iba a 752 
hacer por medio de subasta, yo creo que el monto si se debería de definir hoy para 753 
que se proceda con la publicación. 754 

Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta puede ser 120 000 o 130 000. 755 
Mariana Calvo Brenes comenta agradecería que no sea para comidas 756 

rápidas para que no se tenga que modificar mucho el local, tal vez ahorita poner 757 
una base, sacar el anuncio y hacer una rubrica. 758 

Juan Carlos Vega Zúñiga comenta a mi me parece que 130 000. 759 
Mariana Calvo Brenes comenta al correo puede ser al info, y puede ser del 760 

01 al 15 de diciembre, que manden la oferta con el negocio, la oferta monetaria y el 761 
nombre y cédula del dueño del negocio y que envíen todos los archivos en un solo 762 

pdf. 763 
Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo que levante la 764 

mano y en firme. 765 
ACUERDO N°13: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 766 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 767 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola y Cristhian 768 
Brenes Salas este Concejo autoriza a la señora Intendente Municipal Mariana 769 

Calvo Brenes a iniciar el proceso de alquiler del edificio municipal ubicado 770 
contiguo al Mega Super, la fecha de recepción de ofertas será del 01 al 15 de 771 

diciembre de 2024, dichas ofertas se deben enviar al correo 772 
info@cmdcervantes.go.cr la cual debe incluir la descripción del negocio, 773 

oferta monetaria tomando como base el monto de ¢130 000 (ciento treinta mil 774 
colones) además del nombre y cédula del dueño del negocio. Todo debe venir 775 
incluido en un solo archivo pdf. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 776 
ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 777 
ARTÍCULO VIII: ASUNTOS VARIOS. 778 

 1- Cristhian Antonio Brenes Salas comenta es que en la parada que esta por 779 
La posada de la Luna, se está haciendo un hueco bastante amplio, y alguien venía 780 
a dejar a una persona en la parada y estaba lloviendo y pringo a algunos, tal vez se 781 

pueda reparar. 782 
Mariana Calvo Brenes comenta la idea es repararlo antes de que termine el 783 

año, pero no puedo prometer nada. 784 
ARTÍCULO IX: CIERRE DE SESIÓN.  785 

Cierre de sesión. 786 
Al ser las veinte horas con veintitrés minutos se concluye la sesión. 787 
 788 
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 789 
 790 

 791 
 792 
Eduardo Sanabria Robles     Johanna Pereira Alvarado 793 
Presidente Suplente    Secretaria Municipal   794 


